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.1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones gérierales

ciones Especiales", debe .decir : "Ley 7/1997, de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales" .

1386 Corrección de errores a la Ley 13/1997 de'
23 de diciembre de Medidas Fiscales,
Presupuestarias y Administrativas .

Recibida comunicación de la Asamblea Regional
de fecha 21 de enero de 1998, sobre errores advertidos
en la certificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Presupúestarias y Adminis-
trativas, publicadas en el suplemento número 7 del
B.O .R.M., número 300, del 30 de diciembre de 1997,
y en aplicación de lo que determina el Decreto Regio-
nal 51/86, de 23 de mayo, en su artículo 18 .1, que re-
gula el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" orde-
no se proceda a la corrección de errores en el
B.O.R.M., en los siguientes términos :

1 . En el primer párrafo del artículo 5, donde dice
"Ley 18/1997, de Tasas, Precios Públicos y Contribu-

2 . En el punto 1 del artículo 5, donde dice: "Se
modifica la Ley 18/1997 . . .", debe decir : "Se modifica
la Ley 7/1997 . . .", y .en el mismo punto donde dice :
"Artículo 5 (Deuda Tributaria . . .)", debe decir : "Ar-
tículo 6 (Deuda Tributaria . . .)" .

3 . En el punto 2 del artículo 5, donde dice : "Se
modifica la Ley 1$/1997 . . .", debe decir : "Se modifica
la Ley 7/1997 . . ." .

4. Donde dice: T640 .(Tasa por realización de ins-
pecciones técnicas . . .)", debe decir: "T640 (Tasa por la
realización de inspecciones técnicas . . .)" .

Murcia a veintidós de enero de mil novecientos
noventa y ocho.-El Presidente de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcár-
cel Siso .

- 2. Autoridades y personal

Consejería de Sanidad y Politica Socia l

1387 Corrección de errores de la Resolución de 2
de enero.de 1998 del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud por la que se
convoca concurso de traslados para
provisión de puestos de trabajo
correspondientes al Cuerpo Facultativo de
Médicos Titulares, Cuerpo de Diplomados
Titulares de Enfermería y Cuerpo de
Matronas de Área de Salud .

Advertido un error en la relación de plazas del
Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, contenida en
el Anexo 1 de la Resolución del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud de fecha 2 de enero de
1998 (B.O.R.M. de 16-1-98), por la que se convoca
concurso de traslados, se procede a su corrección en
los términos que a continuación se indica :

1) Añadir a las plazas ya recogidas en el referido
Anexo 1, la siguiente :

Código: MP00022 .
Denominación: Med . Z. S. Molinos Marfagones .
Cuerpo/Escala : ATXOO .

2) Conceder un nuevo plazo de presentación de
instancias de quince días, hábiles a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente correc-
ción de errores en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia:' para los aspirantes a las plazas del Cuerpo Fa-
cultativo de Médicos Titulares .

Murcia, 21 de enero de 1998 .-El Director Ge-
rente, (P.S. Acuerdo del Consejo de Administración de
21-5-97), el Presidente del Cosejo de Administración,
Francisco Marqués Fernández.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

446 RESOLUCIÓN .

Vista la Prórroga para 1998 del Conveñio de cola-
boración suscrito entre la Consejería de Sanidad y Po-
lítica Social y la Oficina Autonómica de Cruz Roja Es-
pañola en Murcia en materia de reforma de menores
suscrita por el Consejeró de Sanidad y Política Social
en fecha 22 de diciembre de 1997, y teniendo en cuen-
ta que tanto el objeto de-1a Prórroga como las obliga-

ciones establecidas en la misma, regulan un. marco de
colaboración que concierne el interés público de esta
Consejería de Sanidad y Política Social y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Con-
venios en el ámbito de la Administración Regional ,

RESUELVO .

Publicar el texto de la Prórroga para 1998 del
Convenio de colaboración suscrito entre la Consejería
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de Cruz Roja-`~SPañtC~ en máteria de refor- te Acuerdo, en tnplicado e}eti~plár; en Fa fecha que ~3e = ;
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Murcia a 23 de diciembre .de 1997 -~-~•-_ .
General de la Consejería de Sanidad y Pollt~
José Luis Gil Nicolás.

ESPAÑQi<.,A EN MURCIA EN MATERIA DE
LA OFICINA AUT "- :, -4' E CRUZ ROJA 828 `SESOLUCIfiN; '

En Murcia a 22 de diciembre de 1997 . :eial . el Avuntantienít>̀~M,Alcantarilla y lá Oficina Au-

SEJER4A DE SANIF1Al1K'~ SOCIAL Y
COLABORACIfiN:. SUS~O; ENTRE LA CON-
PRbRROGA _PARA, 19,98 ~DEL CONVENIO DE

REFORMA ;DE MENORES.

fecha 29 de nero e RESUELVO

na ~iutonói~i~ica de Cruz RoJa Espanola en Murcta de gi~~,
d 1993

~
Española ;den virtud de acuerdo del Cóinité de' Is bfci~ 'íos Convenio5 eñ

,
el de -1a Adminis~ción Re- .

1~rtíeutt~~~-1a .Léy 1/1988, de 7 de enero,~I
cleñté c~ Cc~§ejo de Gobiérno y de la Administrac~tó~` 4ue tar

►to. el oblet{~~~ Ia Prórroga conio las
de la Comunidod Autónomá de la Reglózi de Ivly~a < ~~aciQnes estabíecidás en ta >a~~nna, regul~n un mar-

cu;cle colaboración que concierae el interés público de

Y DE ÓTRA ;PARTE, D.` Julia Bsscu~íana esta
; Cónsejería de Sanidad y Poíítica Sácial y: a los°

Contreras, que actua en representación de la Cr" Rója éfeetos de lo dispuesto enel artículo 14 del Decreto'ie julio sobre tramitación deRe ional 56/ 1996 de ~4 `

daa + ctad en fecha 30 de dicie tle 1997, y tenien o enpuesto en el apartado a) de~d dé lo disSoc en vtti

I~Iargués ~er~Idez, Conse,}ero .de Santdady uas suscrita por eI o de Sanidad y Politi~a So~ '11
`

Z_ ' ia Oumunidacl. Autónoma de" la ° RegiCYn de `r,
üáá el Coñsejero de Sanidad y Política Social ,;

Erancisco MarquésFernández .-Por la Cruz Roja
Española en Murcia, la representante, Julia -
Bascuñana Contreras .

Vi~. ~ t~rót~s4g~ -jiái a 1998 del Convenio de cola-
boraciónentre '~ls de Sanidad Yolitica NoY

tc~tió.}nicade Cruz 1~f~~spáñola en Murcia para la
DE IjN~4, PARTE, el Excii~o Sr: D Fráno e'ecúción coórdíinatl~~ rama de estattciat'diut•-r i,p ~ g

de este Convenió,. d d P ti S a1 el A úntatniento de Alcantarillai1 a o

9g
diente zegresetitación que así osientan; y en el sentido u lca . p

Convenio de colaboración eíitre la Consejeríá de Sani- .

Cada una de eIlos .en a respectiva y eorrespon g bl r el'texto de la Prórr a ára 199$ del

, . yo ia y c c
n .Español~ e

MANIFIESTAN y:la Oficina-Autonómica de Cruz Roja
Murcia para la ejecución coordinada del programa de

fue"suscri~' estancias diurnas en el . "Boletín Oficial de la Región de
fecha 6 de agosto - de 1997~} Que con ,, .

Cruz Roja Espáñola en IvSürcia .- José Luis Gil Nicolás.

hacer efecY;vas medidas judiciales de Prestactón .de
Servicios en Beneficio de la Comuñidád, a través de Murcia a 14 de enero de 1998 :-~i Secretario Ge-.

-1as instalaciones y a~yode 1a Oficina Aútonómica` de neral de 1a ,Coilséjería de_ Sanidad y Polftica Social;

to entre las -partes un. Convenio, de colaboración, .para l~•u"'~' •

Rl (1nP rlr± aFi~Prrlc~ r.nn el Anártado 2- del ácuerdo Prórroga de COllvenio de C6lQbqraciÓII, eIIt~e la
vnnlan-

QUIlNTO del Convenio "se podrá prorrogar por expresc
acuerdo de las, partes por años naturales sucesivos . --

C) Que la publicación del Decreto 56/1996, de
.24 de ,juliot por el que se regula el regi'stro _general de
Conyenips ,y . se dictan normas para la tramitación de
éstos-eü e l ámbito de la Administración Regional de
Múrcia, obliga aiaadaptación de los Convenios, a l
articulado déi referido Decreto, no considerándose mo=
diEcaciones sustanciales las incluidas en este docu- ,
menta.

aencia dé suscontenidos, desde'el 1 de .enero al 3 10 áétiéido de Pleno del citado Avuntainiento ; en reunión
agosto de 1997,- que decláran aplicable„ con plena vi= cribir la presente próirroga de Convenio mediante

~ con éstos antecedente s

ACUERDAN
DE OTRA. D. Lázaro Mellado Sánchez, Alcalde-,

Excmo: Ayuntamiento de Alcantarilla,Declarar expresamente prcirrogadó el Convenio Présidente del,
decolaboración suscrito entre las partes con €echá 6-de nn representaciózi de dicha : Entidad, fdcultado -para susr _ .

diciénlbre de 1998, no suponiendo ningún coste eco= eelebrada én fecha24 de Noviembre de 1 .997:
nórriico para este Organismo Autónomó : . „

El presente Acuerdo, se incorpora_ a
:ItrojerogadY~ ,

CQnyenio

, tíslmo.Ayuntamiento de Akcantarilla ; y. lá Oficina
Autonómica de Cruz Roja Españolaen Murcia
para la ejecución coordináda del progra;na de

estancias aiurnas.

En Murcia a 3Q de diciembre de 1997 .

INTERVIENEN '

DE UNA PARTE el Excmo. ' Sr . D. Francisco
lYIAAQUÉS` FERNÁNDEZ," Consejeró de `Sanidad y
Política, Social; en representación de .la Comi►nidad
Autónoma de la-Región de Murcia . _

Y17E OTRA,, D.` Julia Bascuñaña Contréras que
aetua en .representaci{zn de la CrEiz kto~a
virtuil iíe acuerdo


